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RESOLUCIÓN DE OFICINA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA N* 513 -2021-OAT-MDI
Imperial, 27 de diciembre de 2021

LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IMPERIAL, PROVINCIA DE

CAÑETE.

VISTO: El Expediente N* 8906-2021-MDI, de fecha 16 de diciembre del 2021, presentado por la Sra. HERRERA
MEDRANO, EPIFANIA ESTHER Identificada con D.N.!. N* 15351471, con domicilio Fiscal ubicado en Herbay Alto Mz. A
Lt. 31 - San Vicente - Cañete; El INFORME N? 514-2021-UAyOT-OAT-MDI de la Unidad de Administración y Orientación
Tributaria; respecto a la Solicitud de “CAMBIO DE RAZON SOCIAL”.

CONSIDERANDO:
Que, de Conformidad con lo establecido porel artículo 194 de la Constitución Política del Estado, en concordancia conel artículo
1! del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N* 27972, las municipalidades son órganos delos gobiernos local,
que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución
Política del Estado le otorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos, y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, mediante el Expediente Administrativo N” 8906-2021-MDI, de fecha 16 de diciembre del 2021, presentado por la
administrada Sra. HERRERA MEDRANO, EPIFANIA ESTHER ldentificada con D.N.I. N* 15351471, quien solicita
“CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL”, según SUCESIÓN INTESTADA DEFINITIVA dondese declara herederos a sus hijos.
<de, mediante INFORME N?* 514-2021-UAyOT-OAT-MDI, de fecha 27 de diciembre del 2021, la Responsable de la Unidad de

e nistración y Orientación Tributaria informa respectoala solicitud de “CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL”, donde señala que la

gejtante presenta lo siguiente: 1) Formulario de Declaración Jurada N* 2590, ii) Copia simple de D.N.I. N* 15421890 - N* [5370548 -
7301471 - NO 15418985 - N* 15373823 - N*15429841 - 15376802 iii) Recibo de Caja N* 00320142021, iv) Copia fedateada de Certificado

MDI.

Del análisis al sustento de pedido se aprecia que según Certificado Literal PO3074299 Asiento 00014 respecto al predio
ubicado en Número de Parcela 56 Codigo Catastral 10646 Proyecto Casa Pintada Valle Cañete _U.C. 10646 serealiza la

Inscripción de Sucesión Intestada del Causante HERRERA ARAUJO RUFINO (fallecido 07/09/2012) donde señala como
titulares de dicho predio a la Sra. Medrano de Herrera, Victoria en su calidad de conyugue supérstite e hijos: Herrera de
Becerra Cirilisa Eusebia — Herrera Medrano Angelina - Herrera Medrano Epifania Esther — Herrera Medrano Jorge — Herrera
Medrano Marcelino — Herrera Medrano Rafael Luis — Herrera Medrano Teresa obteniendo la totalidad de los derechos y
acciones sobre el inmueble mencionado al haber sido declarados como herederos universales

Asimismo, según Certificado Literal PO3074299 Asiento 00015se realiza la Inscripción de la Sucesión Intestada por parte
de la Causante MEDRANO DE HERRERA, VICTORIA (fallecida 06/02/2018) donde se declara como herederos universales a
sus hijos: Herrera de Becerra Cirilisa Eusebia — Herrera Medrano Angelina — Herrera Medrano Epifania Esther — Herrera
Medrano Jorge — Herrera Medrano Marcelino — Herrera Medrano Rafael Luis — Herrera Medrano Teresa, adquiriendo las
acciones y derechos del predio ubicado en Número de Parcela 56 Codigo Catastral 10646 Proyecto Casa Pintada Valle

Cañete U.C. 10646.

Que, dela revisión en el SRTM a nombre de HERRERA ARAUJO RUFINO registrado con el ID. N* 6170 quien se
encuentra declarando el predio ubicado en Numero de Parcela 56 Codigo Catastral 10646 Proyecto Casa Pintada
Valle Grande con una Extension de terreno de 5.00 Hectáreas.

Que, estando lo expuesto, de acuerdo a las normas de la Ley del procedimiento Administrativo General y con las facultades
conferidas mediante Resolución de Alcaldía N* 443-2019-ALC/MDI;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- Declarar PROCEDENTE el CAMBIO DE RAZON SOCIAL en el SRTM delID. de Contribuyentes N?

6170 a nombre de HERRERA ARAUJO RUFINO;Realizando el cambio dela siguiente manera: DE: Herrera Araujo Rufino;
A: Suc. Hermanos HERRERA MEDRANO,- condición de propietarios como: SUCESIÓN INTESTADA;al habersido
declarados como herederos universales según P03074299 Asiento 00014 y P03074299 Asiento 00015, y por los

considerandos señalados en la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR A la Unidad de Administración y Orientación Tributaria, el cumplimiento de la presente
Resolución

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resolución, ala persona interesada y/o involucrada y a los demás estamentos
correspondiente.
ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Unidad de Informática y Estadística la publicación de la presente Resolución en elportal
de la Municipalidad.

MUNICIÉALIDADICISTRITALIDE IMPERIAL

REGISTRASE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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adía. :3en Taded Escalante
JEFE DE GEICINA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIO


